
INFORME DEL COMISARIO 

Ambato, 01 de abril de 2017 

Alos Accionistas de la Compañía de Transporte Pesado TRUCKS NÚÑEZENUÑEZ S.A, 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 
No.92.1.4,3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las 
obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisaria de la Compañía de Transporte Pesado 
TRUCKS NÚÑEZENUÑEZ S.A, presento mi Informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de 
la información presentada a ustedes por la administración, en relación con la situación financiera y 
resultado de operaciones de la compañía por el año terminado el 31 de diciembre del 2016 

    

Para este propósito, he obtenido de los administradores información de las operaciones, registros 
contables y documentación sustentatoria de las transacciones revisadas sobre bases selectivas. 
Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2016 y los 
correspondientes estados del resultado integral, de cambios en el patrimonio y de lujos de efectivo 
porel añoterminado en esa fecha; así como los libros sociales de la compañía y, entre ellos, las actas 

de Juntas de Accionistas y Directorio. Considero que los resultados de la revisión proveen bases 
apropiadas para expresar mi opinión. 

Opinión sobre cumplimiento 

En miopinión, los estados financieros mencionados presentan razonablemente entodos los aspectos 
materiales la Situación Financiera de Compañía de Transporte Pesado TRUCKS NÚÑEZBNUÑEZ S.A, 
al31 de diciembre del 2016, el resultado de sus operaciones y sus flujos ee caja por el año terminado 
ensesa fecha, de acuerdo con las normas internacionales de información financiera. Adicionalmente, 
he podido verificar que los administradores han cumplido con las disposiciones e instrucciones de la 
Junta General de Accionistas y cel Directorio; y, que los llbros sociales de la compañía están 
adecuadamente manejados, 

  

Opinión sobre el contro! interno 

  

Con base enllos resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de la compañía 
ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo que contribuye a gestionar 
información financiera confiable y promueve el manejo financiero y administrativo eficiente de sus 
recursos. 

Informe sobre cumplimiento a la Ley Laboral 

En cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición ganeral de la Ley 2006-18 reformatoría al 
Código de Trabajo, informo que durante el ejercicio 2016 la compañía no mantuvo trabajadores 
contratados bajo el sistema de intermediación laboral con empresas que cuentan con la autorización 
requerida por la ley para prestar ese tipo de servicios, 

  

Informe sobre cumplimiento a la Ley de Compañías, 

ES importante señalar que, en mi calidad de Comisaria Principal de la compañía, he dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías. 

  

   

  

, Beatriz Vilacís 
ISARIO REVISOR


